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Cordial saludo,
 
Por medio del presente nos permitimos radicar INCIDENTE DE NULIDAD en el proceso de ELA
VALENTINA GAVIRIA contra LABORATORIOS BAXTER Rad. 2019-508
 
Atentamente,
 
LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

CONFIDENCIAL


Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario
normal de trabajo. La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la
cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está
prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 


My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside of your normal working
hours.The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is intended
solely for the addressee(s). If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding, dissemination, or
reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful. If you are not the intended recipient, please contact the sender by
return e-mail and destroy all copies of the original message. 

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. Please consider the environment before printing this email.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Flopezasociados.net%2F&data=04%7C01%7Cj06lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7df1e6f52ae44a2e4e7408d97c3ff4ea%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637677436432746462%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=GEQQ95%2BLkII%2F7es6ZJGscA%2FytbbufESvcuDwpisBad0%3D&reserved=0


 

Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 
Carrera 43A No. 5A-113 Torre Sur Of. 613 PBX: + 57 4 204 2220 Medellín, Colombia 

www.lopezasociados.net     -     abogados@lopezasociados.net 

 

Señora 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ELA VALENTINA 

GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATOROS BAXTER S.A. Y OTRO.  
 
Rad.: 2019-508 

 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado principal de la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A., de 
acuerdo con el poder a mi conferido, el cual se aporta con el presente escrito, me permito 
de manera respetuosa solicitar se declare la nulidad de lo actuado con posterioridad al 
auto admisorio de la demanda y en consecuencia se ordene practicar en debida forma 
la notificación personal del auto admisorio de la demanda de la referencia a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 
Sustentando dicha solicitud en la indebida notificación por la parte demandante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido por los Artículo 6 y 8 del decreto 806 de 2020, los cuales indican:  
 
ARTÍCULO 133 CGP (“…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Publico o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.”.  
 
ARTÍCULO 6 DECRETO 806 DE 2020 
 
Artículo 6. Demanda. 
 
(…) 
 
Inciso 4. “…al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
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funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 
ARTÍCULO 8 DECRETO 806 DE 2020  
 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio… 
 
Así mismo, por configurarse una nulidad de estirpe constitucional de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, el cual reza: 
 
“ARTICULO  29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
 Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 
o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o 
de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 
la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 
 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 
 

1. El demandante, presentó demanda en contra de mi representada, la cual fue 
admitida a través de auto del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), notificado mediante estados No. 083 del 28 de mayo de 2021, tal como se 
desprende del auto emitido por el Juzgado.   
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2. El día 26 de agosto de 2021, mi representada recibe correo electrónico cuyo 
asunto indica “[ EXTERNAL ] j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co” , en el cuerpo 
del correo se expresa lo siguiente:  
 

“Por medio de la presente misiva y de acuerdo a Artículo 8 del Decreto 806 del 
2020 en concordancia con el Artículo 291 del Código General del Proceso, les hago 
conocedores de  la existencia del AUTO INTERLOCUTORIO No. 865 del 27 de 
mayo del 2021,  del 27 de mayo del 2021, proferida por el Juzgado Sexto Laboral 
del Circuito de Cali, de la cual anexo copia y puede visualizarse en la página 16 
del documento pdf.  
  
De la misma manera, en cumplimiento con el Decreto 806 del 2020, manifiesto 
que las direcciones de notificación y correo electrónico aquí referidas son las que 
aparecen en el caso de  COLABORAMOS MAG SAS en el Certificado de 
existencia y representación legal otorgado por la Cámara de comercio de Cali el 
23 de agosto del 2021, el cual anexamos a esta comunicación. 
  
Las direcciones de notificación y correo electrónico aquí referidas son las que En 
el caso de LABORATORIOS BAXTER S.A,  son las que están consignadas en 
Certificado de existencia de Establecimiento de comercio otorgado por la Cámara 
de comercio de Cali del  24 de agosto del 202, el cual anexamos a esta 
comunicación…” 

 
Junto con correo ya referenciado se envía únicamente Certificado de Matrícula 
de Establecimiento de Comercio de LABORATORIOS BAXTER, Certificado de 
Existencia y Representación Legal de COLABORAMOS MAG SAS y documento 
denominado “AUTOS ESTADO No.083 Amisión de demanda PÁGINA 16 
RADICADO 2019-508.pdf”. 
 

3. Verificados los documentos remitidos, solo se puede extraer la presencia del auto 
admisorio de la demanda, sin que exista soporte de la demanda, anexos, auto 
inadmisorio, subsanación de la demanda ni el acta de reparto, por consiguiente, 
el correo electrónico enviado por el actor incumplió lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, a efectos de realizar en debida forma la notificación de 
la demanda de la referencia.  

 
4. Ni mi representada ni el suscrito a la fecha han recibido el expediente 

digitalizado para efectos de proceder a conocer los documentos que obran en el 
plenario y ejercer con todas las garantías el derecho de contradicción y defensa 
y dar contestación a la demanda.  
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5. Al punto y teniendo en cuenta la nulidad que a través del presente escrito se 

formula es importante poner de presente tanto al Despacho como al apoderado 
de la parte demandante que el procedimiento laboral goza de norma especial en 
materia de notificaciones, es por esta razón que resulta necesario remitirnos al 
artículo 41 del C.P.T. y S.S., conforme al cual el auto admisorio de la demanda 
debe notificarse de manera personal. 
 

6. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta claro que, el hecho de haber remitido a 
mi representada solamente el auto admisorio de la demanda, dicha circunstancia 
no implica que la notificación de la demanda se haya materializado. En 
consideración a que mi representada no ha acudido ante su Despacho judicial 
con el propósito de notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda. 
 

7. Sobre el particular, es del caso recordar que conforme a lo establecido en el 
capítulo IX del Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la parte demandante, es la parte 
interesada a efectos de lograr la notificación personal de la demanda, razón por 
la cual resulta ilógico y del todo desproporcionado que se traslade a mi 
representada, una carga que es propia de la parte actora, y que dicha situación 
se vea reflejada en una vulneración del derecho de defensa que le asiste a mi 
representada, y el cual se recuerda que debe estar inmerso en todas y cada una 
de las actuaciones judiciales en los términos del artículo 29 de la Constitución 
Política de Colombia.  
 

8. Así mismo, es claro que es deber de la parte demandante efectuar la notificación 
en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en la media que el auto 
admisorio de la demanda se profirió el 27 de mayo de 2021, en vigencia del 
Decreto referido, lo que a todas luces refleja la obligación legal de la parte 
demandante en notificar a mi representada remitiendo todas y cada una de las 
piezas procesales con el fin de ejercer el derecho defensa y contradicción en 
debida forma. 
 

9. El debido proceso es un derecho fundamental, el cual fue establecido en el 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, así: “Artículo 29. El debido 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
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preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no 
se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 
a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de 
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 
 

10. El artículo 4 del Decreto 806 establece lo siguiente: “Artículo 4. Expedientes. 
Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 
judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por 
cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su poder y se 
requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 
directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el 
cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades judiciales que cuenten con 
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de 
expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de 
actividades procesales.” (subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

11. El artículo 6 del Decreto 806 de 2020 establece lo siguiente: “Articulo 6. Demanda. 
La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda. Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 
que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 
la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este….” (subrayado 
y negrilla fuera de texto). 
 

12. El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece lo siguiente: “Artículo 8. 
Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio...” (subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

13. En relación con las anteriores disposiciones, es del caso señalar que el Decreto 
806 de 2020, no es solo claro en relación con el deber de cooperación que debe 
existir entre los sujetos procesales, sino que el mismo establece de manera 
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expresa para efectos de que se lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, es necesario que se remita a la parte demandada los anexos de la 
demanda, so pena de incurrir de una causal de nulidad en los términos del 
artículo 8 del decreto 806, en concordancia con el numeral 8 del artículo 133 del 
Código General del Proceso.  

 
14. En relación con el principio de inescindibilidad de la norma, el Consejo de 

Estado, en sentencia de unificación 02235 de 2019, precisó lo siguiente: 
 
“ Principio de inescindibilidad de la norma consiste en entender que las normas jurídicas 
bajo las cuales ha de regirse un asunto concreto, deben ser aplicadas en su integridad, es 
decir, no pueden ser divididas para resolver con parte de ellas y parte de otras el caso de 
que se trate. La inescindibilidad se estructura con fundamento en el principio de 
favorabilidad, según el cual, no es viable desmembrar las normas legales, de manera que 
quien resulte beneficiario de un régimen debe aplicársele en su integridad y no 
parcialmente tomando partes de uno y otro ordenamiento. “ 
 

15. Conforme a lo anterior, resulta ilógico desde todo punto de vista, no solo que la 
apoderada de la actora desconozca las disposiciones especiales que aplican al 
proceso laboral en relación con el trámite de notificación, sino que 
adicionalmente, pretenda la aplicación parcializada tanto de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, así como del Decreto 806 de 2020, queriendo 
acomodar a su arbitrio las disposiciones que más le favorezcan de cada una de 
las normas citadas, con el propósito de que el derecho de defensa, contradicción 
y debido proceso de mi representada sean vulnerados.  
 

16. Conforme a los argumentos expuestos, se ha configurado la causal de nulidad 
prevista en el numeral 8° del Artículo 133 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en el procedimiento laboral, según el cual el proceso es 
nulo en todo o en parte: “Cuando no se practica en legal forma la notificación del 
auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 
demás personas …”. 
 

17. Por lo anterior, es claro que en el presente caso hay lugar a declarar la Nulidad 
de lo actuado con posterioridad al auto que admitió la demanda, como quiera 
que la notificación a mi representada.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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1. Constituye causal de nulidad la prevista en el numeral 8º del artículo 133 del 
Código General del Proceso aplicable por analogía en el procedimiento laboral, 
conforme a los cuales: 
 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado…” 

 
2. En relación con lo anterior, y para efectos de llevar a cabo la notificación del auto 

admisorio de manera adecuada y sin que implique una vulneración del derecho 
de defensa y contradicción que le asiste a mi representada en los términos del 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, es imperativo dar aplicación 
a los artículo 4, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, y el numeral 8º del artículo 133 del 
Código General del Proceso, los cuales establecen el procedimiento que se debió 
haber adelantado por parte del Despacho y la parte actora a efectos de efectuar 
el trámite de notificación a mi representada, a través de esta nueva forma de 
notificación. 

 
PETICIÓN 

 
Con base en lo anteriormente expuesto solicito, se declare la nulidad de lo 
actuado con posterioridad al auto admisorio de la demanda proferido por su 
despacho el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021), notificado 
mediante estado No. 083 del 28 de mayo de 2021 y en consecuencia se ordene 
efectuar en debida forma, la notificación a la sociedad demandada 
LABORATORIOS BAXTER S.A., o en su defecto, solicitamos al Despacho efectué 
la notificación de la demanda remitiendo copia integra del expediente digital, 
concediendo el término legal para contestar la demanda. 
 
Lo anterior en consideración a que tal como se ha manifestado al Despacho, mi 
representada no ha tenido acceso a la demanda ni a los anexos de la demanda, 
lo cual ha impedido el debido ejercicio del derecho de defensa, contradicción y 
debido proceso que le asiste a mi representada, manifestación que debe 
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entenderse realizada bajo juramento, en los términos a los que se refiere el 
Decreto 806 de 2020. 
 

PRUEBAS 
 
1. Correo electrónico remitido por el apoderado del demandante a 

LABORATORIOS BAXTER S.A. el 26 de agosto de 2021. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La demandada recibirá notificaciones en la calle 36 # 2C – 22 en la Ciudad de 
Cali. 
 
Al suscrito a través de la secretaría del Juzgado, en mi oficina que se encuentra 
ubicada en la Calle 70 No. 7- 30 piso 6° de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net 
 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LMA 
Anexo: Lo enunciado.  
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Señores 
JUZGADO SEXTO [06] LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                                  S.                                                     D. 
 

REF.:   Proceso Ordinario Laboral promovido por ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS 
contra LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRA. 
Rad. No. 2019-508 

 
 
EDGAR ANDRÉS AGUIRRE TENORIO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al 
pie de mí firma, obrando en mí calidad de representante legal de LABORATORIOS BAXTER S.A. por 
medio del presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ALEJANDRO 
MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ también mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., abogado 
titulado, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.985.203 de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 
115.849 del C.S. de la J. y correo electrónico abogados@lopezasociados.net, para que represente a 
la demandada en el proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y 
reasumir este poder, para notificarse del auto admisorio de la demanda, recibir el traslado de la 
misma, contestar la demanda y en general, para efectuar todas las gestiones necesarias en defensa 
de los intereses de la entidad demandada. 
 
 
 
 
____________________________ 
EDGAR ANDRÉS AGUIRRE TENORIO 
C.C. No. 94.458.852 de Santiago de Cali  
REPRESENTANTE LEGAL 
LABORATORIOS BAXTER S.A. 

mailto:abogados@lopezasociados.net
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I��DA�C�F�E�F?�J����F�@A��F��J�B�E�F�FC�BG�B����J�D��D����F�I����BC�F���B�D�F��D�B�F
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WXY�I����J��AB�F�Z�W�Y�I��DA�C�F�R�FI�C������F�I�������FAL�B�FC���D��F��A���B�F
�BC��J�B�F�F�E�D��G�F�I��L�O���D�FZ���L��F�D���B?AF�KB���@A�I�F�E�F�CF�D�
�DL�B�FC����KB�D��F��A���B�F��BC��J�B�F�FZ�I��DA�C�F�E��@A�I�F�D��BAC����KB��BC�����E
I���BC����Z�I��DA�C�F�D���B�FC�F��Z�W�Y�I��DA�C�F�?��L���AC���FZ�WDY�I��DA�C�F
@A��A�G���F�E�D��������AGQ�Z�DY�I��DA�C�F��B����G���FZ��Y��I��DA�C�F�E�F��J����F
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�B����AB�����I�����KB�D��D���H�������B�@A��B�F�R�E���FC������D�����FC����O����������B�F
��L�������F��W]�Y�FAF���������BC��C�F�D��FAL�B�FC����L�BA?��CA����D�FC���A��KB���G�B���
L����BC����F��J����F��T��BĈ J�BCA������BC��C��D��L�BD�C�����BC��C��D��D�I�F�C��E
�A��@A�����C���C�I��D����BC��C��A��?��C��L����BC�����GA��D���B���F�B��L�F�������F��
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����BFA�C�����E���I���C���KB��B��FABC�F���GQFC���F��D����L���B�L��BC����I���C�J�F��D�
L�T������BC�BA������BB�J���KBZ�F��A���B�F���GQFC���F��������B�D�F���B����L������KB�
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I��C�?�������D��C������F���F����L��D����F��BFAL�F��L�C������F�E�L�D���L�BC�F�AC���O�D�F
�B�G�B������E��FC��S�?��A�C�D��I������L�������O�����F�I��DA�C�F���BFAL�F��L�C������F�
L�D���L�BC�F�E��@A�I�F�AC���O�D�F��B�E�I�����F��BFC�CAC����B�F�I��FC�D���F�D��F��J����F
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P[�
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S���D��AL�BC��I��J�D������T��D���
P�D��������D��U�
	���BF���C���B��FC��VWL����D�
V�L���������
��D��L�E��D��U�
	���B��������
U�
�D���N������X��F��D�F�GBK���
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�̂S�̂ T̂ �̀Y�̀ �̂N̂ZYN
ThVh�TYN

S���D��AL�BC��I��J�D��D���U��D����CA����D��U�
	���BF���C���B��FC��VWL����D��V�L��������

��D��B�J��L����D��U�
	���B��������Ug���D���N������X��F��D�F�GBK���

VY�Z[���������������������[\]�̂������������������������������������X_̂ �̀XaXVYVXb�
S�X\̂��ThSN̂ �̀ �̂_̂N������î��Y��_Y�X[�]̂ Ỳ�Vh��VY_Y�X_�������������V�V��gg	U�Uf
Ẑ �̂ �̀ �̂Ẑ �̂�YN�ThVh�TYN
c��̂S�̂ T̂ �̀Y�̀ �̂N̂ZYN
ThVh�TYN

S���D��AL�BC��I��J�D��D����g�D����CA����D��U�
	���BF���C���B��FC��VWL����D��V�L��������

��D��B�J��L����D��U�
	���B��������Ug�g�D���N������X��F��D�F�GBK���

VY�Z[���������������������[\]�̂������������������������������������X_̂ �̀XaXVYVXb�
T̂Zh�_[�ThSN̂ �̀ �̂_̂N�����̂_ZY��Y�_�̂T�YZhX��̂ �̀ �̂[�X[��������������V�V��gg
		
U
Ẑ �̂ �̀ �̂Ẑ �̂�YN�c
�̂S�̂ T̂ �̀Y�̀ �̂N̂ZYN

S���D��AL�BC��I��J�D��D������D����CA����D��U�
����BF���C���B��FC��VWL����D��V�L��������
Uf�D��B�J��L����D��U�
����B��������U	
P�D���N������X��F��D�F�GBK���

VY�Z[���������������������[\]�̂������������������������������������X_̂ �̀XaXVYVXb�
`̂�V̂��ThSN̂ �̀ �̂_̂N������Y�Y�NhVXY�]hT̀Y\Y�̀ �̂̂ T̀�Y_Y��������������V�V�g�P
�P	

Ẑ �̂ �̀ �̂Ẑ �̂�YN�c
�̂S�̂ T̂ �̀Y�̀ �̂N̂ZYN
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S���D��AL�BC��I��J�D��D���T
�D���G�FC��D��T�T����BF���C���B��FC��UVL����D��U�L��������
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WX
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dfUf�dZN
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�
�D��L�E��D��
������B��������
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UZ�[\���������������������\]̂�_������������������������������������Ỳ_�aYbYUZUYc�
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�������������������������S�YU_jZa_�k\fd_U\\S_�d�\�SjU
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S���D��AL�BC��I��J�D��D����
�D��������D��T�
W��D��S����H�C��R�AF����I��F�NCD����BF���C�
�B��FC��UVL����D��U�L����������X�D��������D��T�
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D�F�GBK���
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X	�
	la

S���D��AL�BC��I��J�D��D������D��pAB���D��T�T
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Lizeth Meza Ariza | López & Asoc |

De: Osorio, Gloria Luz <gloria_luz_osorio@baxter.com>
Enviado el: viernes, 27 de agosto de 2021 11:01 a. m.
Para: García Alzate, Daniel; maria_tobon
Asunto: RV: [ EXTERNAL ] j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Datos adjuntos: Certificado de Establecieminto de comercio Laboratorios Baxter.pdf; Certificado de 

existencia y representación legal de COLABORAMOS MAG SAS.pdf; AUTOS ESTADO 
No. 083  Amisión de demanda  PÁGINA 16 RADICADO 2019-508.pdf

Hola. 
Para su conocimiento y atención. 
Saludos, 
 
 

De: Loaiza, Fernando <fernando_loaiza@baxter.com>  
Enviado el: viernes, 27 de agosto de 2021 10:26 a. m. 
Para: Osorio, Gloria Luz <gloria_luz_osorio@baxter.com> 
Asunto: RV: [ EXTERNAL ] j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
fyi 
 

De: Colectivo Defensores del Caído <defensoresdelcaido@gmail.com>  
Enviado el: jueves, 26 de agosto de 2021 3:30 p. m. 
Para: analistatesoreria@trabajamoscali.com; Loaiza, Fernando <fernando_loaiza@baxter.com> 
CC: j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; Elie Elie <valentina0318@hotmail.com> 
Asunto: [ EXTERNAL ] j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
[ EXTERNAL ]  
Corrección de información pertenencia a la señora Ela Valentina Gaviraia Bastidas y Radicado 76 001 31 05 
006 2019 00508 00 
 
Señores  
COLABORAMOS MAG SAS 
Nit.: 805012782-3 
Dirección para notificación judicial: AV 3 A # 25 NORTE - 49 
Municipio: Cali - Valle 
Correo electrónico de notificación: analistatesoreria@trabajamoscali.com 
Teléfono para notificación 1: 6677908 
Teléfono para notificación 2: 6681300 
Teléfono para notificación 3: 3113549835 
analistatesoreria@trabajamoscali.com 
 
Y  
  
LABORATORIOS BAXTER S.A. 
NIT: 890300292 - 0 



2

Matrícula No.: 3191 
Domicilio: Cali 
Dirección: CL 36 # 2 C - 22 
Teléfono: 4447000 
fernando_loaiza@baxter.com 
 
  
Proceso:                  Laboral ordinario de primera instancia 
Demandante:          Ela Valentina Gaviria Bastidas  
Demandados:         COLABORAMOS MAG     
                                 S.A.S, LABORATOROS BAXTER S.A. Y OTRO 
Radicado:                76 001 31 05 006 2019 00508 00 
  
Por medio de la presente misiva y de acuerdo a Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 en concordancia 
con el Artículo 291 del Código General del Proceso, les hago conocedores de  la existencia del 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 865 del 27 de mayo del 2021,  del 27 de mayo del 2021, proferida 
por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, de la cual anexo copia y puede visualizarse en la 
página 16 del documento pdf.  
  
De la misma manera, en cumplimiento con el Decreto 806 del 2020, manifiesto que las direcciones 
de notificación y correo electrónico aquí referidas son las que aparecen en el caso 
de  COLABORAMOS MAG SAS en el Certificado de existencia y representación legal otorgado 
por la Cámara de comercio de Cali el 23 de agosto del 2021, el cual anexamos a esta comunicación.
  
Las direcciones de notificación y correo electrónico aquí referidas son las que En el caso 
de LABORATORIOS BAXTER S.A,  son las que están consignadas en Certificado de existencia 
de Establecimiento de comercio otorgado por la Cámara de comercio de Cali del  24 de agosto del 
202, el cual anexamos a esta comunicación.  
  
Atentamente, 
  
Diego Andrés Martínez Índico  
C.C. Nº. 6.104.214 de Cali 
T.P: 205612 del C.S.J 
Abogado 
Celular: 3173747063 
 
--  
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